
t'al
DE LA

. 	.	 .

Un mea. •

Trimestre.-
Seis meses. . .
Un año.

PROVING1 A DE CORD01314 Franqueo
co imitado

4~11alliMeaccaldaameow.aaaematuar

Articulo 1.° Las leyes obligarán en lí Península, is-
las Baleares y Canarias, ä /os veinte dlas de su promul-
/ación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
an de la ley en la Gactia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de en
somplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

:Real decreto e Instrucción de 2 4 de Enero de raos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por losmis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rernatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 11 lo dispuesto
an la regla 8.° del art. 8.°
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- SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA 	 Pesetas ruma* ea CÓRDOBA Pesetas

. 3 	 Un mes. .

. 8 25 Trimestre.

. 16 50 Seis meses.

. 83 	 Un año. .

. 4
• • 11 25
• . 22 50
• . 45

Nallmarc sodio, o eishmtes do PtSt4A.

Be publica todos los dita, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrim dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletitus ofietales se han de remitir al Jeto
,político respectivo, por cuyo conducto se pasarán í loe
` editores de loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo en mida «tro-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bomerna, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos Ét 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta ' 5 julio 1915.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.161

El Alcalde de Villafranca, me comuni-

ca que se halla depositada en aquella Al-

caldía sin dueño conocido una mula, cas-

taña, de catorce arios, alzada 1'41 me-

tros, hierro el del Fénix repetido en el

muslo izquierdo, blancos en el dorso y
carrillo izquierdo.

Lo que hago público en este periódi-

co oficial para general conocimiento; pre-

viniendo que si dentro del plazo da vein-

te días no se presenta el dueño ä recoger
expresado semoviente, se venderá en pú-

blica subasta en el Ayuntamiento de Vi-
Ilafranca, según dispone el artículo 8.°

del Reglamento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 6 de Julio de 1915.—El Go-
bernador, José Maestre Vera.

Mini sterio de Fomento
REAL ORDEN

Siendo necesario tener ä la vista en es-
te Ministerio los planos de esa capital y
de las poblaciones importantes de esa
provincia, levantados en la fecha más re•
ciente posible,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que se sirva V. S. dar las
órdenes oportunas para obtener de las
Autoridades locales los mencionados pla-
nos, en los que si no existiera, se hará
constar la fecha de su formación y pro-
ceder una vez reunidos ä su remisión fi
este Departamento ministerial.

De Real orden lo comunico ä V. S.
para au conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 28 de Junio de 1915.

UGARTE.

Señor Gobernador civil de la provincia
de 	

(«Gaceta» 5 Julio 1915).

AYUNTAMIENTOS

Núm. 2.148

Don Andrés Dueñas Molina, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de consumos de este
término formado por la Junta municipal
del mismo para el corriente año de 1915,
queda expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por término
de ocho días hábiles, contando desde el
siguiente al que aparezca inserto en el
BOLEM OFicrAm de la provincia, con ob-
jeto de que los contribuyentes puedan
examinarlo y hacer lea reclamaciones que

á su derecho convengan, para cuya reso-
lución se reunirá la junta ä las doce del
día hábil siguiente al que termine men-
cionado plazo, en el salón de sesiones de
estas Caaas Consistoriales.

Blazquez 30 de Junio de 1915.—An-
drés Dueñas.

Núm. 2.148

Don Andrés Dueñas Molina, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor por la Junta repartidora el reparto de
arbitrios extraordinarios para cubrir el
déficit del presupuesto del año actual,
queda de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, contados desde el que
aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, y que el noveno día 6 e' in-
mediato signieate si aquel fuere festivo,
ä las doce, se reunirá la expresada Junta
en el salón de sesiones al objeto de re-
solver las reclamaciones que por escrito
se hagan y las verbales en mencionado
acto, conforme está prevenido en el Re-
glamento de consumos vigente.

Blazquez 30 de junio de 1915.—An-
drés Dueñas.

BAENA

Núm. 2.153

Extrancto de los acuerdos tomados por
el Ilustrísimo Ayuntamiento de esta
ciudad durante el pasado mes de Junio.

Sesión del día 2

No se celebró por falta de número.

Sesión del día 4

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada.

Se acordó formar un proyecto de re-
paraciones para la calle de Juan Ariza.

Se hizo constar la carta recibida del
Exceientisimo señor don Francisco Ruiz
Frías, Senador del Reino, natural y veci-
no de esta ciudad, dando las gracias por
haberlo declarado hijo predilecto.

Se aprobó el extracto de los acuerdos,
relativo al pasado mes.

Se aprobó asimismo una cuenta de sas-
trería por trajes y hechura de otros, para
porteros, cabo de los serenos, porteros
del Juzgado y muncipai de Albendin, cu-
yo importe es de 270 pesetas.

El señor Rojas Chueca presentó un es-
crito pidiendo que no entren en los te-
rrenos particulares las cabras; el señor Al
calde manifestó que estaba la prohibición
hecha, rogando al señor Rojas que le tra-
jera acusaciones concretas para proceder
en su consecuencia.

Se aprobó la distribución de fondos pa-
ra el mes de la fecha.

Se acordó conceder al mozo Antonio
Aguilar Ocaña, la excepción conaprendi-
d'ida en el caso 2.°, del artículo 89 de la
ley de Quintas.

Se declaró prófugo en principio ä José
Garrido Romero, hijo de Francisco y de
Ana, mozo número 18 del reemplazo
de 1913.

Sesión del día 9

No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del día 11

Leida el acta de la anterior, hilé apro-
bada.

Se aprobó un bando de buen gobierno
basado en las Ordenanzas municipales
dando reglas para el aprovechamiento de
la rastrojera y otras prescripciones de po-
licía rural.

El señor Rojas Chueca dijo, que él
mismo había visto por las Cariadas y por
los olivares, cabras, que e/ guarda muní-
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REAL ORDEN

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

584 88
32.950 04

33.534 92

32.675 31

859 61

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nea hasta
este trimestre.

Pesetas.

1.612 43

1.652 92

14.000

14.792 48
a

1.906 51

16.251 05

14.792 48

3.518 94

1.652 92

30.251 05

17.265 35 • 32.950 04 50.215 39

4.516 27
1.570 95
4.238 91

541 79
3.628 68

899-

16.680 47

5.026 46
1.568 61
1.649 42
1.410 85
5.292 18

77 50
999 50

32.675 31

9.542 73
3.139 56
5.888 33
1.952 64
8.920 86

77 50
1.898 50

16.927 26

1.008 40

43.355 78

	

1.154 62 	 15.772 64

	

130 25 	 878 15

---«"II‘11111110111.31
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	 BOLETIN OFICIAL DE nAleROVINCIA DE CORDOBA

11

cipal Flores, podía informar al señor Al-
calde.

El señor Presidente dijo, que lo que él
deseaba saber en términos concretos, es,
si los guardas cumplían con su deber 6
no; pues estaba dispuesto á seguir expe-
diente por la menor denuncia; y ä llegar

ä decretar la cesantía 6 lo que procedie-

ra en cada caso,

El señor Rojas Chueca se mostró satis-

fecho con lo manifestado por el señor

Alcalde.

Se di6 cuenta de un oficio de Contadu-
ría, manifestando, que del capitulo 5.° ar-
ticulo 2.° quedaban solo una peseta cin-
cuenta céntimos; y el Ayuntamiento que-
dó enterado, y acordó que se estudie por
Contaduría si hay medios de hacer algu-
na transferencia.

El Ayuntamiento quedó enterado de
un oficio del Perito municipal denuncian-
do que el local de la escuela de la Plaza
de la Constitución se encuentra en inmi-
nente ruina; así como un accesorio de di-
cha casa que cae la calle Francisco
López.

Se aprobó la cuenta de medicina para
enfermos pobres, del mes de Mayo, que

Importa 172'20 pesetas.

Se combalidó en este acta ä los efectos

del artículo 108 de la ley Municipal el

acuerdo tomado ea 28 de Mayo anterior,

para asuntos de quintas.

Sesión del dia.16
No se celebra por falta de número.

Seaión supletoria del día 18
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.

El señor Rosales propuso un voto de
gracias para el señor Alcalde, que fi:16
aprobado por lo bien que había quedado
el nuevo paseo del Llano de Guadalu-
pe, y propuso y se aceptó que se le pu-
siera el nombre de Miguel de Cervantes.

El señor Jiménez Ocaña propuso y ae
acordó, que se reparara con urgencia el
caño de la calle Agundo que sirve para
agua sucia y materias fecales.

Se aprobó el apéndice al Registro fis-

cal de rústica para el próximo año de

1916.
Y así mismo se aprobó también un in-

forme de pobreza hecho con motivo de
la excepción sobrevenida al mozo del
reemplazo de 1913 Triara Rojano Gon-

zález.
Sesión del día 23

No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del día 25

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada.

Se nombró nueva Junta de territorial

(Pericial), conforme al artículo 46 de la

ley de 23 de Marzo de 1906.
A propuesta del señor Rojas Chueca,

se acordó comprar otra escribanía para

el despacho del Salón Capitular, y el se-

ñor Jiménez Ocaña, propuso y se acordó,

comprar persianas nuevas, estores y pa.

bellones para los huecos del Salón Capi-

tular de la Alcaldía y de la Secretaría.

DI6se cuenta de la refundición del es-

cudo de armas de esta ciudad, con el que

tenía el antiguo Consejo de Baena, com-

! poniendo, uno cortado, en cuya parte su-
perior figuran las siete torres que tiene
el del Consejo; y en la interior, de perfil,

# las cinco cabezas negras de moro, sobre
campo de plata; adornándose como vie-
ne de antiguo con un manto heräldico de
color rojo galoneado de oro y con forro
de armiño, dispuesto 4 modo de pabe-
llón; coronado con una de Marqués, que
remata en una cruz; cuyo escudo hablase
grabado en un sello de metal para el
Ayuntamiento; en otro de caucho para
la Alcaldía, y, finalmente, en uno peque-
ño de metal para el lacre; 	 se acord6

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia, , „ 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios... ,
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el dé-
ficit 	

11 Renitegros. 	

CARGO...,, ........

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correcic6n pública 	
f3 Montes.. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción... 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

que el importe de 70 pesetas se abone

cuando proceda legalmente; archivando

el sello de metal antiguo é inutilizando

el de cancho que venía usando la Al-

caldía.
Sesión del día 30

No se celebró por falta de número.

Baena 30 de Junio de 1915.-El Se-

cretario, F. Martín Orellana de la Cruz.

Aprobado en Cabildo del 2 de Tulio de

1915.-El Alcalde, Higinio de los Ríos,

El Secretario, F. Martín Orellana.

. 	Ilmo. Sr.: La ley de Presu puestos va
gente determina en el párrafo segundo

j, de su artículo 19 que en el escalafón la
Idual de los Institutos generales y Mera.

coa figuraran los Profesores de C 	 '

entre los demás Catedráticos, con arto.
, glo á la antigüedad de sus cargos, con.

Aputando para el escalafón la suma 

un

.e la
, cantidades que por sueldo, derecho d

están asignados en el presupuesto
precepto exactamente igual fué 

pon e y
;

 con te ni.

examen y quinquenio les corres d
.

do en el articino 11 de la ley de Preu.
puestos de 24 de Diciembre de 1912 p
ra loa Profesores de Dibujo, y entonceas.
fué resuelta la situación de derecho crea.
da para aquellos Profesores por las re •
glas contenidas en la Real orden de la
de Enero de 1913, y considerando que
las mismas reglas de derecho deben apli-

/ carse siempre que se produzcan hechos
análogos, y que en el presente caso la
expresión, el concepto y hasta las mis-
mas palabras que fueron empleadas por
la ley de Presupuestos de 1912 para de-
terminar los derechos de los Profesores
de Dibujo, son ahora aplicadas por la

Ley vigente en su articulo 19 á los Pro.
fesores de caligrafía de los Istitutos gene-
mies y técnicos,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenidoä
bien disponer que se hagan extensivosi
estos Profesares de Caligrafía los precep•
toa de la Real orden de 1.° de Enero de
1913, en cuanto se refieren á :os Profe-
sores de Dibujo, y, por lo tanto, que la
aituación legal de aquellos Profesores en
el escalafón general de Catedráticos sea
determinada con arreglo á los siguientes

, preceptos:
1. 0 Al escalafón general de Catedrá-

ticos y Profesores de los Institutos gene.
ralee y técnicos se agregará una nueva
sección, que será señalada con la deno-
minación de Sección 5.a, y que conten •
drá á los Profesores de Caligrafía.

2.° En esta Sección 5.' serán com-
prendidos los Profesores de Caligratia
por el orden 'que ‚ ha quedado fijo y de-
terminado en ei escalafón definitivo apra.
bado por Real orden de 28 de Abril de

1915, y publicado en la «Gaceta de Ma-
drid, correspondiente al 10 de Mayo úl-

timo.
3 ° En este escalafón se clasi ficará á

cada uno de dichos Profesores con núme.

ro duplicado, teniendo en cuenta el lugar
aqnuteiguieedadcorrespondía 

en el escalafón general de

 ocupar, según su

siempre referida los datos del escala'
°4. 	 Esta numeración duplicada será

Catedráticos.

, fón general, de modo que cuando
tan Profesores de Caligrafía con la misma
antigüedad, ei primero tendrá el número
duplicado que le corresponda en el esca-
lafón general, y los demás los nümeros

correctivos 6 siguientes, para que los as.

censos se produzcan como se hubieran
• producido si se efectuase su inclusión es

el escalafón general, donde no hubiesen
figuradon nanaerucroadotodosococonrreellarati ivsorn. o número, ei
n 	

-

5.° Los créditos destinadosä 
gene

ser.

esta quinta Sección del Escalafón
ral de Institutos, serán los siguientes:

Seii

Depositaria de fondos municipales de Vidanueva

de Córdoba (Provincia de Córdoba)

egepeu.laidtAzi, trinaeozerbren cles, 193.G Núm. 2.155

CUENTA del segundo trimestre del ario de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
ä saber:

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba ä 30 de Junio de 1915.-El Depositario.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
d
5 	 Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
1 los libros que están ä nuestro cargo.

. En Villanueva de Córdoba ä 1. 0 de Julio de 1915.-E1 Contador, Felipe Ocaña
-V.° B,°: El Alcalde, Ayllón.

,

a I igrafte
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primero. Los sueldos que á los Pro-
fesores de Caligrafía en ela comprendí.

dos, están asignados en el Presupuesto

vigente.
Segundo . La cantidad que por quin-

veras les está destinada en el mismo

presupaesto.
Tercero. La tercera parte del total

del crédito consignado también en el

Presupuesto como indemnización por la
supresión de derechos de exámenes para

estos Profesores y los de Religión y Gim-

nasia.
Cuarto. El remanente que ofrezca el

crédito de 181.500 pesetas, destinado en
el Presupuesto á completar el sueldo de
los números duplicados, de los Catedrá-
ticos de Pamplona y de los antiguos Ca-
tedräticos de Dibujo.

Quinto. Como el tota importe de es-
tos créditos no es suficiente para cum-

de la tarde, y desde las tres hasta las seisplir lo dispuesto en el artículo 19 de la
ley de Presupuestos vigente, se solicitará advirtiéndose á loa contribuyentes que
del Ministerio de Hacienda el suplemen- transcurrido el expresado plazo volunta-

to de crédito que sea necesario para rio, incurrirán los que no hayan efectua-

cumplimiento. 	
su !

do el pago, en los recargos de instrucción
I ne se harän efe ti 	 1

tiene el Instit uto que se dirá, se ha dicta-

q	 c vos por a via de

Núm. 2.167

trio municipal sobre las bebidas espi-

mer Jefe, Pedro Nogueira Pavón.
tir efectos económicoa desde eldía1.° de

Enero de este año, abonándose entonceß
á los Profesores las diferencias de sueldo
que deban percibir entre el que hoy se
les acredite y el que corresponda, según
el lagar que ocupen en el escalafón.

De Real orden lo digo á V. 1. para su
conocimiento y efectos procedentes. Dios
guarde V. 1. muchos años. Madrid 25
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

((Gaceta» 5 de Julio 1915).

i 

•

Coplilla de Seguros sobre la Vida

Domicilio Social: Rambla de Cataluña, 18

BARCELONA

Núm. 2.158

t

1
; Arriendo de Arbitrios municipales 1 fi ornandancii de la Guirdia Civil

! 	 DE CÓRDOBA 	 n 	 DE CÓRDOBA
i
...

rituosas, espumosas y alcoholes.

Hago saber: que la cobranza volunta-
ria de las cuotas de dicho arbitrio, co- 1.

rrespondiente as trimestre tercero del co-
rriente año, queda abierta por espacio de

; treinta días, á contar desde el siguiente
I al de la publicación de este edicto en el

LETIN OrrcrAL, intentándose á domicilio
por los agentes del Arriendo y admitién-

; dose el pago en las oficinas de la Recau-
! dación, sitas en esta capital, calle García

Lovera, número cinco, todos los días há-
biles, desde ;as diez de la mañana á una

Núm. 2.160
la di, cs t c:» Siendo necesario contratar el arrenda-

Don Francisco Beca Ferraro, Recaudador 1 miento de un edificio para el servicio de
nombrado por el Arriendo del Arbi- la Guardia civil en esta capital por tiem-

po indeterminadd y precio de 3 500
pesetas anuales, pagaderas por el Es-
tado, y 3.250 por el Municipio, se in-
vita á los propietarios y administrado-
res de fincas urbanas enclavadas en la
misma, ä que presenten sus proposicio-
nes, extendidas en papel de la clase 11.11,
g las doce horas del día en que cumpla
el término de veinte días de publicado
este anuncio, al Jefe de la Linea de esta
referida capital, en la casa-cuartel del
Instituto, calle Ramírez de las Casas De-
za, número diez, donde 8e halla de mani-
fiesto el pliego de las condiciones que ha
de reunir el edificio que se solicita,acom-
palladas de los planos correspondientes.

Las proposiciones habrán de expresar
el nombre y vecindad del proponente, si
es propietario su representante legal,

	

Sexto. En tanto que pueda ser maro- l 	 calle y número donde se halla situado el
1 apremio.

	

bada y puesta en vigor la quinta Sección i 	 Lo que se anuncia por medio del pre- edificio que se ofrece, el precio del arrien-

	

del escalafón general, que comprende ä l 	 do y la manifestación de que se compro-sente ä los efectos oportunos.

	

los Profesores de Caligrafía, continuarán , 	 mete á cumplir todas las obligaciones

	

, 	 Córdoba primero de Julio de mil nove-

	

éstos percibiendo el sueldo que hoy les ' 	 consignadas en el pliego de concurso.
: cientos quince.—El Recaudador, Fran-está ,signado, si bien una vez que pueda 	 Córdoba 3 de Julio de 1915.—El pri•cisco Beca. —V,° B.°: EI Alcalde Enri-llegarse á la adquisición deberá ésta sur- 

quez.
;
:

,

Núm. 2.041

Habiéndose extraviado la póliza núme-

ro 14.668 que libró «La Previsión. á don

Juan M. Pedraza, de Villanueva de Cór-

doba, en 7 de Mayo de 1894, se hace

público por medio del presente anuncio

á fin de hacer constar que si no fuese

presentada en la Administración de la

Compañía dentro del término de treinta

días, ä contar desde esta fecha, se tendrá

por nula y sin efecto y será sustituida por

otro documento de igual fuerza y valor.

Barcelona 15 de Junio de 1915.—El

Administrador.

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto gene-

ral y técnico de Granada la plaza de Pro-
fesor de la asignatura de Caligrafía, que
ha de proveerse por concurso de trasla-
do, conforme lo dispuesto en el Real
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Profe-
sores nnmararios del mismo grado de
enseñanza que desempeñen ó hayan des-
empeñado plaza igual á la vacante y que
lo sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de servicios, á
este Ministerio, por conducto y con in-
forme del Jefe del Establecimiento donde
sirven, precisamente dentro del plazo
improrrogabe de veinte días, á contar
desde la publicación de este anuncio en
la (Gaceta de Madrid>.

Este a nuncio se publicará en los «Bo-
letines oficiales» de las provincias y por
med io de edictos en todos los Estableci-
mientos públicos de enseñanza de la Na-
tu n; lo cual se advierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan que así
ae verifique desde luego, sin más aviso
que el presente.

Madrid 16 de Junio de 1915.—El Sub-
secretario, Silvela.

((Gacetas 24 Junio 1915. pesetas.

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.', del
articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te-
nido á bien nombrar para el Registro de
la Propiedad de Garrovillas, de cuarta
clase, ä don José Ruperto Carrascosa
Moler°, que sirve el de Albarracín y re-
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. mochos años. Madrid, 26
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO,

Señor Director general de los Registros y
del Notariado.

Certifico: que en el expediente de re-
caudación de los créditos que á su favor

do con esta fecha la siguiente

Providencia.—Recibida en esta Ofici-
na de mi cargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Belmez, que se expresa-
rán y que durante el plazo de cinco días,
comprendidos del 20 al 26 de Enero no
han satisfecho sus deudas, quedan incur-
sos en el primer grado de apremio según
lo prevenido en el art. 8.° del Real de-

• creto de 24 de Diciembre de 1909, con
la advertencia de que transcurridos ocho
días desde la fecha de la presente sin ha-
bes' hecho efectivos el principal y recargo
del 5 por 100, quedarán incurso en el se-
gundo grado 6 nuevo recargo del 10 por
100 sobre la deuda principal, procedién-
dose contra los mismos en la forma de-
terminada en el artículo 66 y siguientes
de la Instrucción de apremios de 26 de
Abril de 1900.

' Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado art. 8.° del Real decreto
de referencia, se publica la presente, por
la que anuncio a los deudores compren-
didos en la siguiente relación-el derecho
que tienen de solventar sus descubiertos
con el recargo del primer grado de apre . .
mio en el plazo indicado anteriormente.

En Córdoba I 3 de Julio de 1915.—El I
Jefe de la Sección, César Ortiz.

• Número de orden.—Nombres de los deu-
, 	 dores 	 sus cauaahabientes.—Fechas
í 	 de las obligaciones.—Cantidades adeu-

das.—Pricipal intereses.-5 por 100
. 	 de recargo.

55.—Que se relacionan en la certifica-
ción del Ayuntamiento de 11 de Junio
último, 28.56719, 1.42836 y 29.995'54 • 	 Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), con

sujeción â lo dispuesto en la regla 3.«,

Banco Vitalicio de EspartaSección de Pósitos' 	 •

«aromar

del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha
tenido á bien nombrar para el Registro
de la Propiedad de Montalbán, de cuarta

clase, á don Emeterio Aurelio Esteban y
Ruiz, que sirve el de Herrera del Duque
y resulta el el más antiguo de los solici-
tantes.

De Real orden lo digo ä V. I. para au

conocimiento y efectos oportunos. Di os
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO.

i Señor Director general de los Registros y
del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
• sujeción ä lo dispuesto en la regla 3 a',

del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha
Itenido á bien nombrar para el Registro

de la Propiedad de Negreira, de cuarta
clase, á don Ramón Cortifias Riego, que
sirve el de Bande y resulta el más anti-
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo ä V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 26
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO

Señor Director general de loa Registros y
del Notariado.

((Gaceta) 30 Junio 1915) ,

REAL DECRETO

Vistas las propuestas trimestrales co-
rrespondientes á Abril último, formula-
das por las Comisiones de Libertad con-
dicional de Almería, Logroño, Sevilla y
Valencia, á favor de los reclusos en las
Prisiones de las respectivas provincias
que se hallan en el cuarto periodo peni-
tenciario y llevan extinguidas tres cuar-
tas partes de sus condenas:

Vistos el inferrne emitido por la Comi-
sión asesora del Ministerio de Gracia y
Justicia, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 4.° de la ley de 23 de Ju-
lio de 1914, y los demás preceptos de
la propia ley y del Reglamento para
su ejecución de 28 de Octubre último:

De acuerdo con lo propuesto por el
• Ministro de Gracia y Justicia y confor-

mándome con el parecer de Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en, conceder libertad condicio-
nal ä los penados que, con expresión de
las Prisiones en que se encuentran, á con-
tinuación se mencionan:

Prisión provincial de Almería.

José Carrasco Zaguirre.

Prisión correccional de Berja.

Joaquín Sánchez Sánchez.

Prisión provincial de Logroño.

Venancio Santos Expósito, Doroteo
Arroyuelo Urzais y Emilio Galdamez Va-
lero.

Prisión provincial de Sevilla.

María Mariscal Ramírez, José G6ngora
Leal y Juan Arias Alés.

Prisión Central de San Miguel de los Re-
yes, de Valencia.

José Llavore Catalle, Cayetano López
Navarro, Marcelino Gómez Martos, Lucas
Conejero Torres, Julio, Ballesteros Martín
Amador Sánchez Sánchez, Francisco Ro-
dríguez Rodríguez, Amado Comenge Car-
pintel y Francisco García Doblado.

Prisión celular de Valencia.

Vicente Vericat
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che del quince al diez y seis del pasado
Junio, y de ser habida sea puma
disposición, con las personas en cuyo po.
der se encuentre, si no acreditan Bu legi,

tima adquisición; pues así está acordad(
en sumario que instruyo por tal motivo

Dada en Pozoblanco á tres de Julia d,
mil novecientos quince.—Santiago Aie
ricio.—p. E. del Secretario judicial, e
oficial habilitado, Aureliano B. Bernia,

Administracioll de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarada

rebeldes y de incurrir en las demá
responsabilidades legales, de no pe
sentarse los procesados que á contintu
ción se expresan, en el plazo que
les fija, á contar desde el día de la pi
blicación del anuncio en este periódic
oficial y ante el Juez ó Tribunal cir
se señala, se les cita, llama y emplaz
encargándose á todas las Autoridad(
y agentes de la Policía judicial, proa
dan á la busca, captura y conducció

de aquéllos, poniéndolos a disposici6
de dicho Juez ó Tribunal, con arreg

i los artículos 512 y 838 de la ley c
Enjuiciamiento criminal, 466 del Ct
digo de Justicia Militar y 367 de la le

de Enjuiciamiento Militar de Mi

rina.
Núm. 2.138

GARCIA SERRANO, Pedro, nao
domicilio y actual paradero se ignor
comparecerá, en el término de diez día
á contar desde el siguiente al en que te
ga lugar la última inserción de la presa
te en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
y Gaceta de Madrid, en la Sala Ata
diencia de este Juzgado, sito en la can
número cuatro de la calle Salazar, de ei-

ta población, para prestar declaración en

sumario que ea el mismo se instruye por
hurto de caballerías á don Francisco Es.
pina de los Montero! y Navarro y oto,
bajo los apercibimientos legales.—M05'

toro primero de Julio de mil novecientos
quince.—EllSecretario judicial, Licencia-
do, José Benítez Lara.

Núm. 2.165
FONSECA VILCHEZ, Rodolfo,

trece años, estuchista, natural de Córc
ba; comparecer, en el término de d
días, ante el Juzgado de instrucción
Cáceres, ä responder 4 los cargos que

resultan en causa por estafa, bajo ¡el
bimiento de ser declarado rebelde. V

propio tiempo se interesa su busca,
tura y conducción ä la carcel de esta
pital ä disposición de este Juzgado.—
ceres treinta de Junio de mil novecier
quince.—EI Juez de instrucción.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargaren:tes

y Cartas de pago para Ayunta

mientos y recibos de inquilinato.
6

aLa Opinión», Braulio Laportitl
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POZOBLANCO

Núm. 2.146

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de primera instancia de esta villa y su
Partido.
Por el prsente, primer edicto, hago sa-

ber: que en este Juzgado de mi cargo y
ante el Secretario que refrenda, se ins-
truye expediente ä instancia de Marceli-
no Calero Arévalo, de esta vecindad, en
el que solicita se declare el dominio á su
favor de la finca siguiente:

Una casa destinada ä. horno de pan
cocer, sita en calle Fuente, de esta villa,
señalada con el número cuarenta y uno;
que linda por su derecha entrando con
casa de Miguel Vélez Sanchez; por la iz-
quierda con otra de Ana Sanchez Cale-
ro, su fondo con las de Antonio Cabrera
Moreno y Pedro Dueñas, se compone de
dos cuerpos sin patio ni otra clase de de-
partamentos, no está doblado, su super-
ficie será próximamente la de cincuenta
y seis varas cuadradas, libre de cargas y
su valor el de trescientas cincuenta pe-
setas; y le corresponde por compra que
hizo ä doña Magdalena, doña Atanasia,
doña Luisa, don Acisclo y don Juan Ca-
rrillo Peruelo, estando inscrita en el Re-
gistro de la propiedad ä nombre de Isa-
bel María Sanchez, ya difunta.

En cuyo expediente, he acordado con-
vocar á las personas ignoradas ä quienes
pueda perjudicar la inscripción de domi-
nio solicitada, por medio de edictos, que
se fijarán en los sitios públicos de esta
villa y se insertarán tres veces en el tér-
mino de ciento ochenta días, en el Bou-
TIN OFICIAL de esta provincia, con el fin
de que comparezcan si quisieren ante es-
te Juzgado 1 alegar su derecho.

Dado en Pozoblanco a diez y ocho de
Mayo de mil novecientos quince.—San-
tiago Aparicio.—E1 Secretario, Carlos
G. Loynaz.

t
bre de don Juan García de Sepúlveda y

te de los bienes del extinguido patronato
H

seis

r r duez oo, scot ul ibc ri tea nddeo ml ai l a qd uj ui nd ii ec na ct oi ón és-ss eát en -
\

este de legos fundado en esta villa el diez y

providencia de ta y dos, por el Cronista de S. M, don
'

hoy, dictada en la ejecutoria correspon-
diente, á causa seguida contra Antonio
Granados Pariente, por disparo y 'lesio-
nes, que se haga saber por medio de la
presente al ofendido en dicha cansa, Luis
Sanchez Mata, cuyo actual paradero se
ignora, que la Sección sfgunda de la Au-
diencia provincial de Jaén, en 'sentencia
de veinte y cinco de Abril de mil nove-
cientos doce, condenó al procesado An-
tonio Granados Pariente á la pena de sie-
te meses y dos días de prisión correccio-
nal, accesorias, indemnización de cin-
cuenta y siete pesetas y costas, y la Sala,
por auto de dos de Octubre del mismo
año, acordó la suspensión de la condena
por el plazo de tres años.

Alcalá la Real dos de Julio de mil no-
vecientos quinse.—El Secretario, Anto-
nio Escolar.

Núm. 2.147
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de primera instancia de esta villa y su
partido.
Hago saber: que en este Juzgado y an-

te el Secretario que refrenda, se sigue jui-
cio universal ä instancia del Procurador
don Francisco Carmona Medina, en nom-

Dado en Palacio á veintiocho de Junio
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.
(«Gaceta> 1 Julio 1915).

JUZGADOS

LA RAMBLA
Núm. 2.137

Don Antonio Martinez Jordáv, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido,
Por la presente, ruego y encargo á to-

das /as autoridades de la nación, se sir •
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se proceda á la busca
de las tres caballerías que continuación
se reseñan, pertenecientes á Pedro Gar-
cía Rivas, vecino de Santaella, en el pago
de la Guijarroaa, hurtadas 'en la madru-
gada del veinticuatro de Junio último, en
el término de aquella villa, al sitio Las
Angosturas, y caso de ser habidas, las re-
mitan ä disposición de este Juzgado, con
las personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no justifican en el acto su legiti-
ma adquisición.

Dada en La Rambla ä primero de Julio
de mil novecientos quince.—Antonio
Martínez Jordán.—El Secretario, Anto-
nio Lopez del Moral.

Señas de las caballerías
Una mula, pelo negro apardado, raza

española, de quince meses, alzada 1'35
metros.

Un mulo, pelo castaño encendido, de
tres años, 1'42 metros alzada, raza espa-
ñola; y

Una yegua, pelo negro, de catorce
años, alzada 1'50 metros, raza española.

BUJ ALANCE

Núm. 2.142

Don Ramón de Cózar y Vargas Zfifíiga,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go á todas las autoridades civiles y mili- I
tares y agentes de la policía judicial de
la nación, procedan á la busca, ocupación
y remisión en su caso á este Juzgado, con
la persona 6 personas en cuyo poder se
encuentren, si no justifican su legítima
adquisición, de las caballerías que al final
se reseñan, de la propiedad del vecino
de la Aldea de Morente, Manuel Trujillo
Lopez, hurtadas la noche del treinta de
Junio último al primero del actual, del
pago denominedo (Pilar), de este térmi-
no municipal, donde se encontraban pas-
tando.

Dado en Bujalance ä dos de Julio de
mil novecientos quince.—Ramón de C6-
zar.—E1 Secretario, José Sierra.

Señas de las caballerías
Una yegua, pelo tordo, de diez años,

de alzada 1'50 metros, marcada en la
nalga izquierda con la inicia/ V. núme-
ro 14.

Una muleta de tres meses, pelo casta-
ño oscuro, hija de la enterior.

ALCALÁ LA REAL
Núm. 2.143

Cddula de notiftcación
El señor Juez de instrucción de

partido, ha acordado por

Juan Gines de Sepúlveda, natural que fue
de la misma, por ser el más próximo pa-
riente del fundador de la Capellanía y he-
redero directo del inmediato sucesor de
don Juan Gines de Sepúlveda y Sepúlve-
da, que poseía el Mayorazgo en mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro,
admitido y acordado llamar por el pre
gente, segundo edicto, á los que se crean
con derecho ä. dichos bienes, para que
comparezcan ä deducirlo dentro del tér-
mino de dos meses, contados desde la
fecha de su inserción en la Gaceta de
Madrid, previniéndose que al compare-
cer en el juicio alegando derechos á los
bienes, deberán acompañar los documen-
tos en que lo funden y el correspondien-
te -árbol genealógico, y si no tuvieren á
su disposición alguno de los documentos,
se expresara el archivo en que deba ha-
llarse, ofreciendo presentarlos oportuna-
mente; debiendo hacer constar que hasta
la fecha no ha comparecido persona al
grana alegando derecho á expresados bie-
nes.

Dado en Pozoblanco ä veinte y ocho
de Junio de mil novecientos quince.—
Santiago Aparicio.—El Secretario, Car-
los G. Loynaz.

AGUILAR

Núm. 2.163
Don Luis Marra Lopez y Zulueta,

de instrucción de este partido.
En virtud del presente, que se inserta-

rá en el Boeeerra Oseciaa de esta provin-
cia, requiero ä todas las autoridades de
la nación á fin de que practiquen activas
y eficaces diligencias en la busca de una
mula, de seis años. alzada 1'46 metros,
torda oscura, raza española, cariblanca
ojiclara, con el hierro el aFénix Agríco-
la en la nalga izquierda V. número 6,
con jáquima de guita y aparejada con al-
bardón, enjalma, atajarre, dos sacos por
ropones y cincha, todo en mediano uso,
y un bolso de lona blanco, conteniendo
cuarenta y siete pesetas cuarenta y cinco
céntimos, en una moneda de á cinco pe-
setas, dos de á una y el resto en calderi-
lla; y captura de dos individuos desco-
nocidos, con sombreros anchos, uno de
ellos de regular edad y estatura, delgado,
con traje oscuro de blusa, los cuales, la
madrugada del dos del actual y en el tér-
mino de Monturque, robaron al vecino
de esta ciudad Francisco Castro Mejilla
aquellas caballería, aparejo y metálicos.
Todo lo cual será puesto, caso de ser ha-
bido, ä mi disposición.

Dado en Aguilar á cuatro de Julio de
mil novecientos quince.—Luis Marra-Lo-
pez.--E1 Secretario, Timoteo Sanchez.

POZOBLANCO

Núm. 2.164

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente, ruego ä todas las au-
toridades y encargo á los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en
la busca de una mula de diez años, de
un metro cuarenta y un centímetro de
alzada, pelo castaño oscuro, raza españo-
la y el hierro de la Compañía asegurado-

ra aEl Fénix Agrícola V-2 en la nalga
izquierda, propiedad del vecino de Con-
quista, Francisco Ferrero Cantador, des-
aparecida de /os patios de su Casa la no-

habiéndose

Juez

Ministerio de Cultura 2024


